


Una vez leído los puntos del Orden del Día, los accionistas de la compañía resuelven por unanimidad 
tomarlas siguientes resoluciones: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General de la Compañía relativo 
al ejercicio económico del año 2019. 

El Secretario Ad hoc de la Junta presenta a los accionistas el informo que realizó el gerente general 
de la Compañía acerca de la situación económica y sobre las operaciones realizadas de la misma. 
Luego, el Gerente General de la Compañía presenta el informe acerca del Estado y situación de la 
empresa, y demás cuentas respecto al curso de los negocios sociales durante el citado ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2019. 
Después de haber revisado todos los documentos que se tratan en el primer punto del orden del día, 

'SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la Compañía relativo al 
ejercicio económico del año 2019. 

comisario presenta ante la Junta cl informe respecto del ejercicio económico cerrado al 31 de 
diciembre del 2019 el cual refleja puntos inherentes y relevantes del ejercicio económico antes 
mencionado. Concluida la lectura del informe por parte del comisario, los accionistas deliberan al 
respecto, concluyendo aprobar de forma unánime el informe del comisario de la compañía del 
ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre del 2019. 

   

TERCERO.- Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, del Estado de 

Resultados Integrales y sus anexos y demás cuentas del ejercicio económico 2019, puestos a su 
consideración por el gerente general de la compañía. 

¡Se presenta el estado de situación financiera, el estado de resultados integrales y sus anexos y demás 
cuentas del ejercicio económico 2019, puestos a su consideración por el gerente general de la 
compañía, Se presenta ante los accionistas el Balance Genera, el Estado de Pérdidas y Ganancias y 
los principales indicadores de riesgos. Una vez que los accionistas analizaron punto por punto los 
detalles inmersos en los documentos contables presentados ante la Junta, los accionistas deciden por 

id aprobar dichos documentos. 

    

      

  



 


